
 

 

 
Declaración de adhesión a la campaña de sensibilización impulsada por el 

sector de los servicios de agua urbana, “No alimentes al monstruo de las 
cloacas”, sobre los productos no aptos para ser desechados por el inodoro  

 
 
Arrojar toallitas húmedas y otros productos por nuestros inodoros produce una 

serie de importantes efectos negativos: 

 

 Problemas medioambientales por vertidos de aguas residuales, llegando a aparecer, 

en ocasiones, toallitas en nuestros ríos o playas.  

 Atascos en nuestros hogares y en las tuberías bajantes de las comunidades de 

vecinos. 

 Atascos e importantes daños en infraestructuras públicas como redes de 

alcantarillado, equipos de bombeo y estaciones depuradoras de aguas 

residuales. En una ciudad española de unos 300.000 habitantes, se recogen alrededor 

de 10kg. de estos residuos por persona al año. 

 Un considerable impacto económico, con un sobrecoste en nuestro país de entre 4 y 

6 euros por persona al año y el encarecimiento, en un 10-15%, de las actividades de 

mantenimiento, tratamiento y depuración de las aguas residuales. En España, esto 

supone un sobrecoste total estimado de unos 230 millones de euros al año. 

 Exposición a situaciones con un potencial riesgo en materia de seguridad y salud 

laboral para las brigadas del personal encargado de limpiar y deshacerse de los 
“monstruos de las cloacas”. 

Para evitar todos estos efectos negativos sobre el medio ambiente, los hogares, los equipos de 

las redes de alcantarillado y estaciones depuradoras, la economía y el personal que trabaja en 

el sector, las organizaciones y entidades que firman esta declaración acuerdan que:  

 

 Se adhirieren a la campaña “No alimentes al monstruo de las cloacas”, impulsada 

por el sector de los servicios de agua urbana, con motivo de la celebración del próximo 

“Día Mundial del Retrete”, que tendrá lugar el 19 de noviembre de 2019.  

 Se comprometen a impulsar y difundir esta campaña de concienciación y 

sensibilización ciudadana, cada uno en la medida de sus capacidades y posibilidades 

de actuación. Facilitaremos a cada entidad firmante, un documento diseñado a tal 
efecto con las pautas de imagen recomendadas para desarrollarla.  

 La campaña incidirá en que por el inodoro sólo deben desecharse las 3 Ps: pipí, 

popó y papel higiénico ─productos que cumplan con la norma UNE 149002:2019─ es 
decir, la orina, heces y papel higiénico (las 3Ps del inglés: Pee, Poo and -Toilet- Paper).  

En ese sentido, todas las toallitas y productos de higiene personal deben estar 

claramente etiquetados y ser desechados en la papelera o basura. Las empresas 

fabricantes de toallitas y productos de higiene personal deberían proporcionar a los 
consumidores información clara y concisa sobre los métodos de desecho. 

 Se comprometen a tratar de contactar con organizaciones de su ámbito local de 

influencia para involucrarlos en acciones de concienciación y sensibilización 
como esta campaña u otras relacionadas con esta problemática. 

 



 

 

PROMOTOR: 

   

ENTIDADES ADHERIDAS: 
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